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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos (FDA)
de Tailandia

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Los demás productos lácteos

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos los países

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  The Ministry of Public
Health Notification No. 267 dated 19 December 2002 entitled "Other Milk Products"
(Notificación Nº 267 del Ministerio de Salud Pública, 19 de diciembre de 2002:  "Los demás
productos lácteos") – 3 páginas, disponible en tailandés

6. Descripción del contenido:  Vista la necesidad de revisar las disposiciones relativas a los
demás productos lácteos, el Ministerio de Salud Pública hace saber que:
i) se deroga la notificación Nº 36 (1979) del Ministerio de Salud Pública;
ii) se establece que los productos lácteos en cuestión se consideran productos

alimenticios sujetos a control específico;
iii) se establecen, a la vez, para cada producto particular, las disposiciones sobre

tratamiento térmico, almacenamiento y tiempo de conservación, normas y calidad;
iv) se deben respetar las notificaciones ministeriales pertinentes en sus prescripciones

sobre envasado de alimentos, aditivos alimentarios, colorantes, métodos y equipo de
producción y almacenamiento y etiquetado de alimentos;

v) quienes hayan obtenido la aprobación de composiciones alimenticias registradas y de
su etiquetado antes de la aplicación de la medida notificada deben presentar una
solicitud para corregir esos datos en el plazo de 180 días, contados a partir de la
entrada en vigor de la notificación en cuestión.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas
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8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Boletín Oficial, vol. 120,
capítulo especial 4d, 10 de enero de 2003 – 3 páginas, disponible en tailandés

10. Fecha propuesta de adopción:  -

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  11 de enero de 2003

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  -
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información,
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Autoridad encargada de tramitar las observaciones:
Enquiry point
National Bureau of Agriculture Commodity and Food Standards (ACFS)
Division of Agriculture Commodity and Food Standards Policy
3 Ratchadamnern-Nok Road, Bangkok 10200
Tailandia

Teléfono:  62) 629 8970
Telefax:  (662) 629 8978
Sitio Web:  www.acfs.go.th
Correo electrónico:  acfspol@acfs.go.th


